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ASUNTO: Cuestiones sobre la nueva Ley de Sectores Especiales. 
 
 

 
 

 Estimado/a asociado/a: 
 
 
 Se adjunta el informe 37/2020 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado (JCCPE) sobre diversas cuestiones del Real Decreto‐ley 3/2020, de 4 de febrero, 
de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores (LS). 
 
 La JCCPE considera que la mera condición de entidad contratante a los efectos del 
artículo 5 de la LS o la realización de alguna de sus actividades en el ámbito propio de la 
misma no implica necesariamente que todos los contratos que realicen estas entidades 
deban regirse por la LS, sino que para ello es imprescindible que el contrato en cuestión 
cumpla los requisitos subjetivo, objetivo, en su doble vertiente cuantitativa y de tipología y 
funcional, concretado este último en que el objeto del contrato guarde una relación no 
simplemente genérica o lejana con las actividades específicamente mencionadas en el 
artículo 8 de la LS. 
 
 No existe ningún inconveniente desde el punto de vista legal para que en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares propios de los contratos sujetos a la LS pueda 
hacerse una remisión a preceptos de la Ley 9/2017, de Contratos del sector 
Público (LCSP), siempre que se trate de aspectos no regulados en la LS que, en su 
condición de norma especial, debe aplicarse con preferencia en este tipo de contratos. 
 
 Los contratos que, por no superar el umbral establecido en la LS, no se rijan por ella, 
y sí por las normas de la LCSP correspondientes a la naturaleza de la entidad licitante y al 
tipo de contrato de que se trate, serán susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación si cumplen las condiciones establecidas en el artículo 44 de la LCSP. 

 


